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GACETA DE MADRID
DEL MARTES 11 DE JUNIO DE 1816.

AUSTRIA.
Viena 16 de Mayo,

El sábado último llegaron aquí muchos carros que traían 1.200© florines 
remitidos por el Gobierno prusiano, que los debía ai-austríaco por ios sumi
nistros hechos á sus egércitos.

Las cartas de Constantinopla de io de Abril anuncian cjue había algunas 
turbulencias en Bulgaria y en algunos distritos de la Romelu , causadas por 
el famoso Chiaux-Hasaan, ajan de Rasgrad, quien ha cometido muchas ve
jaciones; y en consecuencia se dio orden al bajá de Schumna para entregarle 
vivo ó muerto. Hassan se puso en defensa, y sus robos le proporcionan me
dios de dilatarla. La Puerta se lisonjea sin embargo de triunfar pronto de la 
rebelión, y restablecer la comunicación de los caminos.

Si se ha de dar crédito á las noticias de Bukarest, Chiaux-Hassan viéndo
se en mucho riesgo, se fugo con algunos de los suyos, y se puso en manos 
del ajan de Berkofdscha , quien por agradar al Gran Señor le hizo cortar la- 
cabeza, y la envió á Constantinopla.

ALEMANIA.
Stuttgardt 1G de Mayo.

El cálculo dirigido por el bailío de Niaulbronn, y remitido al Gobierno, 
manifiesta el estado mas lastimoso sob*e las contribuciones impuestas en los* 
últimos años: este cálculo, hecho de oficio, y bajo la inspección inmediata 
de un comisario Real, manifiesta que solo el bailiage de Niaulbronn , pobla
do de 2i0 habitantes, pagúen el año de 18x5 y *816 la cantidad de 333881 
florines. El producto de todos los bienes asciende á 443272 florines. Restan
do de esta suma el importe de las contribuciones y los gastos de (a siembra* 
quedan 81461 florines, que es con lo que deben mantenerse 21$ perdonas 
todo un año.

Hannóver 18 de Mayo.
Cada día se conoce mas el aumento de comercio en Copenhague; en el 

puerto y en la rada se trabaja sin intermisión; entran mucho* buques ¡de 
América, y se esperan otros,de la India oriental, lo que producirá muchos 
intereses i la casa de contratación.,

El Gobierno ha llamado nuevamente á una parte de los soldados que ha
bían recibido su licencia absoluta para reforzar lot regimientos. Se cree que 
estos serán destinados á varios pumos.
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ITALIA.

Florencia ¡y de Mayo.
Ei improvisador Sentí'i llegó aquí hace dias de vuelta de Ñapóles, en 

donde n:vo el honor de manifestar su talento poético en presencia del Rey y 
de la Princesa Carleta. Aunque se había adquirido mucha reputación Sentini 
anterior n.nre, <e puede asegurar que ¡amas se ha distinguido tanto como en 
la vancion repentina delante de la corte síobre la unión ae la Francia con el 
reino te Na. ules tan andada por los pueblos. Ha ofrecido otras odas sobre 
la gloria de Francia, la constancia de España &C.

GRAN BRETAÑA.
Londres * i de Maya.

En la cámara de los comunes pidió sir Carlos Monde que se nombrase 
lina i jsta encargada de examinar el estado político actual de las islas Jóni
cas. Su pr<>t u-sta fue desechada unánimemente.

Mr Elliot pre entó una petición de parte de los católicos romanos de In
glaterra . que solicitan su emancipación. Se leyó la petición, y se pasó á la 
secretaría.

Mr Granan se levantó, y dijo que el preopinante había hablado con 
tanta elocuencia y exactitud acerca de los católicos, que le quedaban pocas 
cosas que añadir. Concluido su discurso hizo una propuesta relativa á que la 
cámara se dignase en la primera sesión del parlamento tomar en considera
ción el estado de las leyes que perjudican á los católicos romanos, con el fin 
de adoptar arreglos conciliatorios que conduzcan á la paz y á la estrecha 
unión de los ánimos, en atención á la cual no se debe negar el beneficio de 
las leyes inglesas á los católicos.

Sir Henrique Parnell apoyó la propuesta de su honorable amigo.
El general Malhew , como también sir John Cox-Hippisley votaron 

igualmente por la emancipación de los católicos, y sostuvieron su opinión 
con exce lentes raciocinios.

Mr. Petk dijo que la cámara no debia ocuparse en una cuestión que po
día acarrear muchos mates.

Lord Ca<itcreagh , después de un discurso muy elocuente, se declaró en 
ftvor de la propuesia.

Mr. Pomomby habló también á favor de los católicos.
Habiéndose votado la propuesta, resultaron 141 votos por ella y 172 en 

contra.
Ayer en la misma cámara el presidente dio gracias á los generales Lo« ry 

Colé y Henrique Clinton: al primera por haber servido gloriosamente en 
Jas campañas de Egipto, de Italia, de Portugal y de España; y al s gundo 
por haberse distinguido en España y'en la batalla de Watt rloo. Los dos ge
nerales se hallaban presentes á la sesión, y después de manifestar al parla
mento su gratitud, hicieron un grande elogio del duque de Wellingion.

FRANCIA.
Mantorne so de Mayo.

A principios de la revolución se reunieron las religiosas de la Trapa en
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el Valais, y desdi-* allí pagaron ¿ Rusia, llevando á su novicia la Princesa 
Luisa de Condé. En t‘8oi volvieron los religiosos á su monasterio de Val- 
Sainte, y en seguida regresaron aquellas al cantón de Friburgo; pero no ha
biendo podido proporcionarse los auxilios necesarios para íubisdr, han te
nido que vender sus escasas propiedades, y volver X Francia. Bi. n quisieran 
haber vuelto á entrar en posesión de su antiguo m nasterio cerca de Nogent- 
le-Rotrou, donde las estableció mas de un siglo h i el célebre abare Raneé; 
pero no teniendo medios suficientes para ello* se han red cijo á comar una 
habitación y algunos campos á dos leguas de la antigua abadía de la Tiapa, 
y han tomado ya posesión de su nueva casa.

Las religiosas se lisonjean de que las almas piadosas mirarán con ínteres 
su establecimiento, y esperan que haciéndose cargo de sus necesidades las 
auxiliarán, no para salir del estado de pobreza que han profesado, y en el 
que quieren morir, sino para atender á sus mas urgentes necesidades, y for
mar un pupilage donde puedan instruir en la religión á las doncellas.

Los donativos se dirigirán ácasa de Mr. Denis, calle de G rene He St. Ger- 
main , núm. be, en París.

Parts 27 de Mayo.
El embajador ingles lord Stewart compró no há mucho tiempo vn cua

dro en Venecia atribuido á Ticiano, que representa i Alfonso 1 de E^te con 
una figura de mnger. Habiendo declarado la academia de las Artes de Milán 
y la de S. Lucas de Roma que el cuadro no es de Ticiano sino á lo mas de 
Giorgione, se ha quejado el lord al presidente de la academia de Artes en 
Venecia conde de Cicognara de haberle engañado, y aun se añade que ha 
pedido su dinero. El presidente ha respondido que insistía con sus compañe
ros en atribuir el cuadro á Ticiano,y que á pesar de no ser rico , quería mas 
bien pagar al lord los 248 francos qoe causarle tan gran sentimiento.
Noticia sobre el mariscal de campo Chartrm.i, con ir na lo A muerte el 9 

de Mayo de iSiSpor el primer consejo de guerra de la 16.* división 
militar.
El general Chartrand nació en Carcasona en 1779; entró i servir en 179% 

y llegó al grado de oficial en 1807. —.Desde esta época ascendió con rapi
dez, pasando por los grados de mayor y coronel hasta llegar en 181 2 al de 
mariscal de campo,de lo cual se murmuró mucho en el ejército. Hecho pri
sionero de guerra en el mismo año de 1813, y habiendo llegado al Austria 
en 26 de Mayo de 1814, obtuvo la cruz de S. Luis el 16 de Setiembre del 
mismo, año. A tiempo de la expedición insensata de Bonaparte se halLba 
Chartrand retirado en Carcasona. El 13 de Marzo ofreció sus servicios á 
S. A. R. el Duque de Angulema, y obtuvo una respuesta muy lisonjera el 
19 del mismo mes,y pocos dias después ,habiendo hecho al murpador igua
les ofertas, le encargó una comisión secreta con el objeto de atajar en el Me
diodía de Francia los progresos que hacia la causa Real, y d. reunir los ofi
ciales generales y las tropas del partido de Bonaparte para atacrr ni Daque
de Angulema, y cortarle la retirada-----Habiendo logrado el objeto de e*ra
comisión, hizo enarbolar en Tolosa y en la to.* dividon militar la bandera 
tricolor, y cogió una parte de los equipages del Duque de Angulema, insur-
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reccionó varios regimientos, y alborotó parte del pnis qoeeaia á espaldas del
Duque de Angulema.__ Por premio de tantos servicios el general Chartrand
obtuvo la comandancia de una brigada en el cuerpo del egército ,del conde
de Lobau, en el que hizo la campaña de 1815-----Presentado el mismo año
por orden de 24 de Octubre ante el consejo de guerra de la 16.a división mi
litar , fue condenado á muerte el 9 de Mayo.__ La-> pruebas de su traición
se hallaron en su correspondencia y en sus declaraciones.—La semencia fue 
egecutada el 2 2 á las siete y media de la mañana eu la ciudadela de Lila en 
presencia de las tropas de la guarnición.

ESPAÑA.
Madrid zo de Turne.

El día 28 Je! pasado tuvieron la honra de fe lie ira r á S. M. por so con
tratado y augusto enlace á nombre de la ciudad de Soria sus comisionados el 
mari cal de cam >0 D. Francisco González del Cas tejón y el regidor de la 
misma ciudad D. Alejo de Oria; el primero de los cuales dirigió a S. M. el
discurso siguiente:

,,Señor: A L R. P. de V. M. llenos del mas constante amor hácia su au
gusta'Persona D. Francisco González del Castejon, caball. ro de Justicia del 
dicten de S. Juan, gentilhombre de cámara con entrada, mariscal de campo 
de los Reales egéreños, y D. Alejo Miguel de Ciria , abogado de los Reales 
consejos, regidor de vuestra leal ciudad de Soria, sus comisionado*» y apode
rados especiales de ia universidad de su tierra, de su común, de sus antiguos 
linages, y de la Real sociedad de Amigos de! pais, tienen hoy el honor á nom
bre de todos de felicitar á V. M. por el matrimonio que va á contraer, es
perando que Dios oirá sus suplicas, y V. M. y la España serán felices. Tales 
son los desees de vuestros fieles vasallos sorianos, prontos en todos tiempos 
á derramar su sangre por el Rey mas amado =.Señor.=A L. R. P. de V. 
Francisco González del Castejon = Alejo Miguel de Ciria.*

En seguida pagaron dichos comisionados a felicitar con igual motive al 
Sr. Infii nte D. Cirios; y dijeron á S. A. lo siguiente:

,,Sermo. Sr.: A los pies de V. A. S. con la adhesión mas decidida Don 
Francisco González del Castejon , caballero de Justicia del orden de S. Juan, 
gentilhombre de cámara con entrada , mariscal de campo de los Reales egér- 
ciros, y D. Alejo Miguel de Ciria, abogado de los Reales consejos, regi
dor de la leal ciudad de Soria , sus comisionados y apoderados especiales de 
la universidad de su tie< ra , de su coir.un , de sus antiguos linages, v de la Real 
sociedad de Ar» igos del pais, tienen hoy la honra de felicitar a V. A. S. por 
su tratado curamiento , esperando que este precioso enlace contribuirá á ta 
mas completa felicidad de V. A. y de la España , unánime*^ deseos de aque
llos leales pueblo'. rrSermo. Sr.ze A los pies de V. A. S. =: Francisco Gon
zález del Castv j >n. = AL j * Miguel de Ciria.**

El día 4 dv-1 corriente tuvo la honra de felicitar á S M. el Rey nuestro 
Señor 1 or «u concerado enlace con la Serma Sra. Infanta de Portugal Doña 
Isabel Froct'c \ . y K.«^r *-u Real mano en nombre de la*> meri1 dades de 
Castilla la Vieja, D. PeJro Diaz de la Peña y Rozar, señor de las Torres de



Rivacardo, teniente de fragata de la Real armada retirado; y arengó á S. í»l. 
en la forma siguiente:

,,Señor: Las merindadrs de Castilla la Vieja, centro de la lealtad caste
llana , y primitivo solar de donde V. M. toma el primer timbre de su corona, 
me han distinguido con el alto honor de felicitar á V. M. en su nomhrc por 
su concertado eniace y el del Sr. Iofante D. < árlcs con :a augura casa de 
Braganza: esta sabia resolución, Svñor, ha ltcnado de jubilo á aquellos lea
les castellanos, yjorque miran en estos ilustres iriCtrin.onic.s ase?i r: da nutstra 
sanra religión y ti trono de V. M , de que son y !.an *ido sien prc ac^rrir 
iros dvtensorts: fien prel ada «e ha la esta verdaa en la tri»K é r» que he— 
dio* pagado dei caumeóo de V. M. , pues en los 140 yu-el los de que se 
componen aquuhs mcrir.dnoes ro se encuentra una per- na qiK se sem tú-se 
al intruso, ni c|fte por tal c;:us» se haya expatrado : toda «u juventud *e ar- 
mtí con la rayidiz cel mso coiura ti titano opresor de V. M.. quedando 
sus cainy-os'incutios , s st • C2*a* a ciadas per l»-' tr«m;go* tn rahio*? vtn— 
ganza de la dcekú'O rott-si* r de sos iaü3lo. .> la Leal Per o na de V. M. 
y de la Real f. nilin. Dpt'e yues. S»ñor, Y. M adnrir ti strtiüo para
bién de sus lene^ c; sie'! nos ; y quiera t i cielo colmar á Y. M d- frutos de 
berdi< ion , \ d«. n i el oi aúo* de vida yrríi prc*-} cridad de esta nu i-arquía.”

S. M ít dLró inaiitl lar su Real Hgradtciiriti’.to.
En seguida pasó al c* aito dei Sermo. Sr. inlai re D. Carlos, y arengó á 

S. A. del ir.t do sipuiene:
,,Sermo. Sr.: L.*s n erii dedes de Castilla (a Vieja me han elegido como 

ú uno de su* naturales para felicitar á Y. A. por su concertado enlace con la 
Se rica. Sra. In-ajira Deña María Francisca de Asís, y asi tengo el honor 
de anunciar á V. A. el placer que rfuita a aquellos leales castellanos de que 
V. A. siga las huellas de nuestro amado Rey y Señcr, pues se prometen que 
ayudar dolé V. A. en «tts empresas , y siendo un tiel compañero en sus vir
tudes, florecerá nuestra santa religión, prosperará la monarquía, y ser«¿ in
dubitable nuestra felicidad Quiera el ciclo colmar á V. A. de frutos de ben
dición y de muchos años de vida para nuestro consuelo.”

S. A. se dignó contestar con agradecimiento.

ARTICULO DE OFICIO,

Circular del Contejj Real.
El recomendable objeto de los Pósitos, y las ventajas que so recta admi- 

filtración proporciona á la agricultura y al abasto de pan de lo-> pueblos, 
han llamado siempre los desvelos del Consejo para procurar los reintegros 
anuales de todas *us deudas, de que esencialmente pend: su buen gobirrnp 
y la j jvta distribución de sus fondos en lo4 repartimiento^ de sementera y 
otras estaciones , y en alivio de ¡a** necesidades de ios labradores y de otras 
Urgentes de los ve indarü*s en general listo lo tiena acreditado la experien
cia en todo*- tiemixv;, pero principalmente en la próxima pasada gue ra . en 
cus a cnoea *e ha v¡*to que los mismos pueblo* han usado de estos fot dos 
para atender a los suministros de trocas y demas contribuciones impuestas ¿
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los vecinos, cifrando en ellos la libertad de tamaños males y de perjuicios 
mu / trascendentales. El Consejo, pues, al paso que ha tenido la mayor con
sideración y condescendencias con estas disposiciones de los pueblos, por el 
beneficio que les ha resultado, procediendo en sus resoluciones con toda 
equidad y deferencia á sus solicitud es , ha crJJo que los medios de llenar el 
vacío que hoy resulta en los Pósitos , para precaver ios daños que de su fal
ta puede sufrir el precioso ramo de la agricultura, son la actividad y efica
cia en la cobranza de todas sus deudas ; y no puede mirar con indiferencia 
la morosidad é indolencia que ha observado en muchos pueblos en arbitrar 
y proponer medidas eficaces para la reposición de sus Pósitos, conforme á 
lo mandado por S. M. olvidados ya de los beneficios que recibieron en aque
llas apuradas y amargas circunstancias. En esta inteligencia , y teniendo pre
sente que la abundante cosecha con que en este año nos favorece la divina 
Providencia es el arbitrio mas propio y conforme á sus justas intenciones pa
ra suplir ia falta de fondos que sufren dichos Pósitos , ha resuelto que por 
medio de los Subdelegados se haga el mas estrecho encargo á todas las Jun
tas de que bajo su responsabilidad egecuten el reintegro de todas las deudas 
en la cosecha inmediata, como repetidamente está mandado en las circulares 
anteriores, sin admitir excusas á los deudores , y sin contemplaciones ni res
petos , entendidas de que si hasta ahora el Consejo, siguiendo las piadosas 
intenciones del Soberano, ha usado de dulzura y benignidad con los deudo
res y pueblos, si estos olvidados de su propio ínteres no aprovechasen la 
buena coyuntura que se les presenta, usará de todo el rigor de la ley contra 
los que se manifiesten morosos y contra las mismas Juntas que no acrediten 
el cumplimiento de sus respectivos deberes.

Asimismo ha acordado que, no teniendo los Subdelegados la menor par
te en el complemento de este importante negocio, se haga entender á todos 
que una de sus primeras obligaciones es celar el que tenga efecto el reintegro, 
y que se les recuerde lo prevenido en el artículo 51 de la Real instrucción 
de 1792-; en el concepto de que se mirará con desagrado cualquiera indul
gencia ú omisión que se observe por su parte, debiendo estar á la vista no 
solo del reintegro del Pósito de la capital , sino también de los de la Sobde- 
legación, desplegando en esta importancia su zelo por el Real servicio y 
bien de la causa pública, y practicando para ello cuantas diligencias consi* 
deren oportunas, dando cuenta de lo que se vaya adelantando, hasta que 
recogiendo en todo el mes de Setiembre testimonio de lo reintegrado á cada 
Pósito , se remita al Consejo por medio de esta Contaduría general en el si
guiente Octubre, á fin de que pueda elevarse todo á noticia de S. M.

Lo que participo á V. de acuerdo de este supremo Tribunal, para que 
circulándolo por vereda á las Juntas de los Pósitos de su Subdelegacion , cuide 
de su puntual cumplimiento; dándome aviso del recibo de esta para su su
perior noticia.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 31 de Mayo de 1816.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á la Dirección general 
de Rentas la Real orden siguiente:

Enterado el Rey nuestro Señor de la instancia de los directores del Ban-



eo nacional de S. Carlos* solicitando que accione? de este establecí;r.ici.ro 
por el valor que tengan en la plaza puedan servir de lianzas en las que den 
los empleados de rentas que exijan e^ta circunstancia * se ha servido S. M., 
conformándose con el dictamen de VV. SS., acceder á esta solicitud f con 
la cualidad de que presentándose las lianzas eu acciones se remitan estas al 
Banco nacional para que sean reconocidas, y «e tengan en depósito con el 
cerriticado de un corredor del número , que acredite el valor que tengan en el 
publico el dia de su presentación. Comunicólo- á V V. SS de Real orden pa
ra su cumplimiento. Dios guarde á VV. SS. mucho* años. Palacio 2 de Ju
nio de i8i6. = Sres* directores generales de Rentas*

El Rey nuestro Señor , en consideración á los distinguidos y acreditado* 
servicios militares del teniente general D. Josef Manuel de Goyeatche , conde 
de Guaqui, y á consulta del supremo consejo de la Guerra, se ha servido 
condecorarlo coa la gran cruz y banda de la Real y militar óeden de S. Fer
nando.

El venerable cabildo de la santa iglesia de Toledo , primada de Tas Tí pa
ñas, renunció voluntara nente todo el derecho que puede tener á la continua
ción de la concordia de los ramos de Excusado y Noveno, y S M. se ha 
servido admitir dicha renuncia con el particular aprecio que merece una 
prueba tan señalada de la generosidad , desprendimiento y amor á su Real 
Persona que ve acreditados en esta corporación, digna por muchos respeto* 
de su soberana estimación.

También ha venido S. M. en admitir con et mayor agrado la cesión vo
luntaria que han hecho de la administración de los mismos ramos los vene
rables cabildos de las santas iglesias de Orihuela, Málaga % Granada, Santan
der y Jaca*

El Rey se ha servido conceder privilegio exclusivo por eí término de seis 
años á D. Josef Señan y Velazquez, bajo de las obligaciones que se le impu
sieron, para que él solo pueda imprimir, reimprimir, publicar y vender con 
su rúbrica ó marca particular la instrucción general de Rentas Reales que S. \1* 
te dignó aprobar; y también cualesquiera adiciones , aclaraciones ó refor
mas de la misma que pudiesen hacerse en dicho período de seis años , que
dando sujetos los contraventores á las penas señaladas por las leyes; y en
tendiéndose el privilegio para todas las provincias del reino sin excepción* 
Asimismo ha tenido a bien S. M. mandar que se circule un egemplar de esta 
instrucción con sus correspondientes modelos á todos los pueblos de i reino, 
abonándose su importe de los fondos de Propios y Arbitrios de cada uno por 
el precio de su venta pública, á cuyo fin tome el Consejo las dispon icio ues 
convenientes*

Documentos del congreso de Viena, en que ir re pnrr iculjr Interes España, sa
cados de la colee.ion publicada en París por el Sr. hctkrko S^hoeU, y t'aducidos 
en castellano por un español: un cuaderno en 4.0 Véndese á 9. rs.' en eí despacho 
de la imprenta Real.



Por parle de ia comunidad de religiosos dominicos del colegio de Sto. Tomit 
*e ha acudido ante el Sr. D. Joaquín Almazan , del consejo de S. M., teniente cor
regidor de esta villa , y escrinania del número de D. Antonio Villa y Fernandez , re
clamando los vales reales que les fueron extraídos al tiempo de apoderarse de sus 
bienes los satélites del Gobierno intruso; y en su virtud el mismo señor teniente ha 
mandado, que mediante ignorarse las personas tenedoras de dichos vales Reales, por 
no haberse presentado muchos á su renovación, se les emplace por medio de este 
periódico, para que en el término preciso y perentorio de 30 días, contados de»- 
•de esta^publicación , acudan ante dicho señor y escribanía á exponer lo que estimen; 
fin inteligencia que si no lo hacen en dicho término, sin mas citación, se dará en 
otchá reclamación la providencia que corresponda en justicia, y les parará el debi
do perjuicio; y las creaciones y números de los vales son las siguientes: 11 de 300 
pesos, creación de i.° de Enero, números 85994, 81(831, 97J9^* 101671, 
*04743 * *05250 , 118275, *i8537. 118876, 119451 y 125158: 10 idernde' 
30o pesos, creación de Mayo, números 425223, 432371, 438620, 439603,
440544* 4405.45 » 44*444093 » 444°94 Y 444095 = uno de 300 pesos, 
creación de Setiembre, número 36208 : cuatro de 600 pesos, creación ídem, nú
meros 1577, 4538, 5830 > 7713.

Se halla vacante el partido de cirujano de la villa de Anchuelo, provincia de 
Guadalajiia, inmediato á Alcali de Henares: vale 75 fanegas de trigo, cinco fa
negas id- que podran valer las barbas de ios que se afeitan dentro de sus casas, apar
te e¿ párroco y oficialidad: las expresadas 75 fanegas de trigo son cobradas por el 
mismo facultativo, y se lo dan de buena calidad: tiene el pueblo 60 vecinos. Los 
interesados que quieran solicitarla dirigirán sus memoriales á la justicia por mano de 
su secretario D. Pedro Antonio de Soria en todo el presente mes de Junio.

Teniendo que comunicar un asunto de intereses á D. Carlos Lagomarsino y Don 
J:iaa Bautista Montaldi, que en el año de 1787 vivían en esta corte, calle de la 
Montera, é ignorándose su existencia, ó si han fallecido y dejado herederos; si al
guna persona tuviese noticia de dichos individuos ó alguno de ellos, se le suplica 
tenga la bondad de avisar y dar razón en la calle de la Montera, al lado de la po
sada de la HjrraJura, tienda de D. Manuel de Puga, y se le agradecerá.

Principios de fisiología por Cirios Luis Dumas, del instituto nacional de Fran
cia , miembro de mu-has sociedades (¡tcianas: 4.0 y último tomo , traducido por Don 
Ju m Vicente Carrasco, médico de número de los Reales hospitales, socio de la 
Real academia MédLu de Madrid La amena y escogida erudición que el autor 
vierte en esta obra, tan célebre en la Europa literaria, y la única después de la in- 
niortil d* Hi.lcr, que se mi.a como clásica entre las mas modernas, hace grata su 
lectura para ir.da clase de personas; y los sólidos principios con que demuestra las 
leyes y propiedad s de la vida . la hacen indispensable para todas aquellas que se in
teresan en los progresos de la medi ina: contiene este tomo, ademas de otros trata
dos nuevos, uno sumamente curioso sobre la generación, y una tabla analítica 
completa de toda la obra. Se hallara con los tres anteriores en la librería de Escovar 
y bdiiz (antes de Fuentenebro), calle de las Carretas.

Diccionario Aicci ino ) anti-RLcian » publicado por Severiano Desserti, ím- 
preso en ¡taimo, d Sum, en 1793, y traducido al español por el marques de Mé- 
ri;oi. ya diLunto. D«*l j á luz el autor de U Filosofía del aíma. Se hallará en la im
prenta de Dávila, calle de Barrionuevo; yen las librerías de Sojo y Matute, calle de 
las Carretas.
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EN LA IMPRENTA REAL.


